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"POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LIC. MARíA CARMEN PATIÑO DE RUíZ DíAZ,
COMO JEFA INTERINA DEL DPTO, DE TRANSFERENCA DE TECNOLOGLA DEL
CENTRO DE INVESTIGACIÓN HERNANDO BERTONI (CIHBL DEL INSTITUTO
PARAGTUAYO DE TECNOLOeíA ¿en¿RrA (I?TA)".

Asunción, f de Setiembr e de2.023.-

LaLey N' 3788/2010 "QUE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)", y.

CONSIDERANDO: Que,la citada disposición legal, en su a.rtículo 15o, establece que sotl
atribuciones y funciones del Presidente, Numeral 2), inc. l) "nombrar
previa selección, contratar, frasladar, remoyer y disponer sumarios
administrativo,s a funcionarios, de acuerdo con la,s nornxas jurídicas
vigentes ".

Que, en fecha 21 de agosto de2.023, se promulgó el Decreto No 94,
..POR EL CT]AL SE NOMBRA AL SEÑOR EDGAR ALDEN
ESTECHE ALFONSO, COMO PRESIDENTE DI]L INSTITUTO
PARAGUAYO DE, TECNOLOGÍA AGRARIA".

En uso de las afribuciones y facultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10,'

YISTA:

POR TANTO:

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA TPTA)

ft¿'^§UELVE:

Artículo 1'.- DESIGNAR, a la Lic. María Carmen Patiño de Ruíz Díaz, con C.I. No
1.293.054, como Jefa Interina del Dpto. de Transferencia de Tecnología del
Centro de Investiga.ción Hernando Bertoni (CIHB), del Instituto Paraguayo
de Tecnología Agraria (IPTA), en el marco de la Unidad Ejecutora del
Programa (UEP IP'|A PR-LI162) - Componente 1, cargo vacante, a partir
de la feeha de vigencia de la presente Resolución.

Artículo 2o,- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido ar.chivar.
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